
Ministerio de Salud 
Dirección de Redes Integradas de Salud 

Lima Centro 
Hcspital Nocicnal Dos de Mayo Nº 031 -2024/D/HNDM 

Lima,Oq de.P.9.Rf.�r.o .. de 2024 

VISTO: El Expediente Administrativo Registro Nº 51538-2023, que contiene entre otros documentos el 
proyecto de la Directiva Administrativa Nº 001-HNDM/OACDl-2024: Directiva Administrativa que regula el 
Internado de los Estudiantes de Ciencias de la Salud en el Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 26842 - Ley General de Salud, señala en su Título Preliminar, artículo 'fN, que: "El 
Estado promueve la investigación científica y tecnológica en el campo de la salud, así como la formación, capacitación y 
entrenamiento de recursos humanos para el cuidado de la salud''; 

Que, el artículo 123º de la precitada norma, señala que el Ministerio de Salud es la autoridad de salud a nivel 
nacional y actúa como máxima autoridad normativa en materia de salud, en ese sentido, a través de la 
Resolución Ministerial Nº 351-2022/MINSA, se aprobó la Directiva Administrativa Nº 331-MINSA/DIGEP-2022: 
"Directiva Administrativa para el Desarrollo de Actividades del Internado en Ciencias de la Salud", 

,.; ,, h ,  Que, la citada Directiva tiene como finalidad: "Fortalecer la conducción de la articulación docente asistencial, 
• /:/. ·,P, � · . �; :,durante el desarrollo de actividades del internado en ciencias de la salud, por parte de las universidades y sus estudiantes, 
f f� ., i l. ·�� ( !en los establecimientos de salud alineadas a las competencias que demanda el Sistema Nacional de Salud y las Políticas 
\ .z J ;· · ? iNacionales"· 

' ·�1-AT ,J·" ' 
,:::��--· 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 600-2006/MINSA, se aprobó el Reglamento de Organización 
y Funcionamiento del Comité Nacional de Pregrado de Salud (CONAPRES), en el marco del Sistema Nacional 
de Articulación de Docencia - Servicio e Investigación en Pre Grado de Salud; 

Que, con Resolución Ministerial Nº 826-2021/MINSA, se aprobó el Documento denominado "Normas 
para la Elaboración de Documentos Normativos del Ministerio de Salud", cuyo objetivo general es establecer 
las disposiciones relacionadas con los procesos de formulación, aprobación, modificación y difusión de los 
documentos normativos que expide el MINSA, siendo de observancia obligatoria por los órganos, unidades 
orgánicas y órganos desconcentrados del Ministerio de Salud; 

Que, el Decreto Supremo Nº 021-2005-SA, modificado por Decreto Supremo Nº 028-2016-SA, 
aprueba la creación del Sistema Nacional de Articulación de Docencia -Servicio e Investigación en Pregrado de 
Salud (SINAPRES), instancia de articulación entre las instituciones formadoras de profesionales de la salud, las 
sedes docentes sus ámbitos geográfico-sanitarios, en el marco de las políticas y planes de los Sectores Salud 
y Educación; 

Que, citada norma legal establece en su numeral 6 . 1 .2 ,  entre los tipos de documentos normativos, a la 
Directiva, definiéndola como: "Es el documento normativo con el que se establece aspectos técnicos y operativos en 
materias específicas, y cuya emisión puede obedecer a lo dispuesto en una norma legal o reglamentaria de carácter 
general o de un NTS. Puede estar referida a la actuación sanitaria administrativa (. . .)"; 



. .,, ' .. 

Que, el literal i) del artículo 20º, del Reglamento de Organización y Funciones, aprobado mediante 
Resolución Ministerial Nº 696-2008/MINSA, señala que la Oficina de Apoyo a la Capacitación, Docencia e 
Investigación, tiene entre sus funciones: "Apoyar la docencia universitaria y técnica para la formación y 
especialización de Recursos Humanos, (. . .  )"; 

Que, el proyecto de Directiva Administrativa Nº 001-HNDM/OACDl-2024: Directiva Administrativa que 
regula el Internado de los Estudiantes de Ciencias de la Salud en el Hospital Nacional "Dos de Mayo", tiene 
como finalidad normar el funcionamiento de las actividades del internado en ciencias de la salud, de los 

'(.�'º DE s-1, estudiante provenientes de las universidades con facultades y/o Escuelas de Medicina Humana, Obstetricia, ;,\�J�:por"/� Enfermería, Nutrición, Psicología, Farmacia y Bioquímica, Odontología y Tecnología Médica, con las cuales el 
¡ � \ '§ ospital Nacional "Dos de Mayo", tiene convenio vigente. Estas actividades incluyen la regulación sobre las 
\� EREZ • f actividades académicas, de adiestramiento asistencia y de investigación científica, de acuerdo a su escuela o 

�&t%vAo1:.�()..¡;.� facultad, así como de su conducta dentro del hospital docente; · 
-- 

Que, mediante Nota Informativa N° 070-2024-0ACDI-HNDM, de fecha 30 de enero de 2024, el Jefe 
de la Oficina de Apoyo a la Capacitación, Docencia e Investigación, remite el proyecto de Directiva 
Administrativa N° 001-HNDM/OACDl-2024: Directiva Administrativa que regula el Internado de los Estudiantes 
de Ciencias de la Salud en el Hospital Nacional "Dos de Mayo", a través del cual sustenta y justifica su 
elaboración; 

�, 
14: . 

' 

Con las visaciones de la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Administración, del Jefe de la 
Oficina de Apoyo a la Capacitación, Docencia e Investigación y del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo establecido la Resolución Ministerial Nº 696-2008/MINSA, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Nacional "Dos de Mayo" y la Resolución Ministerial Nº 
0886-2023/MINSA, de fecha 15 de setiembre de 2023, que designa temporalmente al Director de Hospital 1 1 1  
(CAP-P N° 001) ,  de la Dirección General del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aprobar la DIRECTIVA ADMINISTRATIVA Nº 001·HNDM/OACDl-2024: DIRECTIVA 
ADMINISTRATIVA QUE REGULA EL INTERNADO DE LOS ESTUDIANTES DE CIENCIAS DE LA SALUD 
EN EL HOSPITAL NACIONAL "DOS DE MAYO", que en veintinueve (29) fojas, forma parte integrante de la 
presente resolución. 

Artículo 2°.- Disponer que el Jefe de la Oficina de Apoyo a la Capacitación, Docencia e Investigación, 
difunda y dé cabal cumplimiento del Documento Normativo aprobado a través del artículo 1 º de la presente 
Resolución. 

Artículo 3º.- Disponer que la Jefatura de la Oficina de Estadística e Informática de la Institución 
realice la publicación de la presente resolución directora! en el portal institucional del Hospital 
http://www.hdosdemayo.gob.pe. 

Regístrese, comuníquese y publíquese; 

VRGPIJEVT/dlpa. 
e.e.: 

- Qirección General. 
· Organo de Control Institucional. 
• Dirección Adjunta. 
• Ofic. Ejecutiva de Administración. 
· Ofic. de Apoyo a la Capacitación. Docencia e Investigación. 
• Oñc. Asesona Juridica. 
· Otic. Estadisttea e Informática. 
· Archivo. 






























































